
Guayaquil, 16 de abril del 2012 

INFORME DEL COMISARIO Y 

Señores Accionistas 7 
SEGURIDAD EXPERTA POLISEG S.A. / 
Ciudad.- 

He examinado los Estados Financieros de la Compañía URIDAD 
EXPERTA POLISEG S.A. terminado al 31 de Diciembre de 201” Los Estados 

Financieros son de responsabilidad de la Administración de lá compañía, mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros y 
sobre el cumplimiento por parte de la Administración de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias de la Junta General y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Directorio. 

En mi opinión los Estados Financieros de SEGURIDAD EXPERTA POLISEG 
S.A. , están acordes a los registros contables y presentan razonablemente la 

situación financiera al 31 de diciembre del 2011 de acuerdo a las Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad. Igualmente la Administración de la compañía 
ha dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias 

establecidas. 

Finalmente he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art.321 de la Ley de 
Compañias vigente y considero que el desenvolvimiento de la compañía 
SEGURIDAD EXPERTA POLISEG S.A. —al31 de diciembre del 2011 ha sido 
favorable. 

Atentamente 

AMG 
C.P.A. Raquel Janeth Guaman Arizala 

Comisario 
C.I. 0920015955 Y 

    
   

     
ÓN 0: 

ó, Có 
> HrOISTROS OE e 

$0-teñants + 

z 
< 30 ABR 2012 

» Édisón Egas €. » 

SU y 9 

   

SU
PE
R 

     

  



  
    

   

  

    
   

  

NOIA 02 

rones 2 REOISTROS OY A SE socienanrs E 

e 2 30 ABRO 
. Edión Egas Co 

Ela yA Quo 

   

   

an
 

  

    

  

         

        

 


